CONCEPCIÓN, 8 de septiembre de 2011.-

Nº   7 8 5     /   V I S T O S   :  
las solicitudes presentadas por diversas organizaciones comunitarias y personas jurídicas al Sr. Alcalde de la Comuna para efectuar fondas y peñas folklóricas, durante los días de celebración de las próximas Fiestas Patrias en la Comuna, los Oficios Ordinarios 883 y 917 de fecha 29 de agosto de 2011 y 5 de septiembre de 2011, respectivamente, del Director de Asesoría Jurídica; y teniendo presente, las disposiciones del D.L. Nº 3.063, de 1979, Ley de Rentas Municipales; lo establecido en el artículo 19 inciso tercero de la Ley Nº 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; lo dispuesto en el artículo 7 Nº 22 letra a) de la Ordenanza Nº 5, de 16 de diciembre de 2002, sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

                           D E C R E T O

Concédese autorización especial transitoria para los días 17, 18 y 19 de septiembre inclusive para que se establezcan fondas, peñas folklóricas o locales en donde podrá expenderse y consumirse bebidas alcohólicas, para la celebración de las Fiestas Patrias año 2011 en la Comuna.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


MARIA PAZ CUEVAS DAUVIN
                                                 ALCALDESA (S)

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

  SECRETARIA MUNICIPAL(S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción

· Señor Director Regional del Servicio de Impuestos Internos

· Señor Director del Servicio de Salud Concepción

· Sr.  Administrador Municipal (S)
· Sr. Director de Administración y Finanzas
· Archivo
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